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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la comunicación para 

la notificación personal enviada a la demandada allegada por el apoderado de la 

demandante. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022.  

 

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto interlocutorio No.  321     

Radicado: 760013110010-2021-00463-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe de Secretaria que antecede, dentro del 

presente proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio 

católico, se agregará al expediente el memorial allegado por el 

apoderado de la parte actora mediante el cual aportó la constancia de 

entrega a la demandada de la comunicación para la notificación 

personal cotejada y sellada por la empresa postal  “PRONTO ENVÍOS” 

de conformidad con lo señalado en el numeral 3º del artículo 291 del 

C.G.P.  

Por consiguiente, como quiera que se ha agotado dicho trámite 

tendiente a la notificación personal, sin que la demandada se haya 

presentado a notificarse de la presente demanda, se procederá 

conforme al artículo 292 ejusdem.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali,  

 

RESUELVE: 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 29 hoy  notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali _23 febrero de 2022 

La Secretaria.-  __________________ 

  NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

PRIMERO. Agregar los escritos presentados por el apoderado judicial 

de la parte demandante para que obren y consten.   

 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante para que proceda a 

notificar a la demandada de conformidad con el artículo 292 del código 

General del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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